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REPRESENTANTE LEGAL DE "~ERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXIC.O, S~A. DE C.V." · 

P R E S E N E 

Asunto: R;esolución Procedente 
Expediente: 11GU2017X0116 

Una vez analizado y evaluaaé el lnftorme Prevefl~ivo (JP') del pr<~lyecto den®mina!ilG "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E0339·8 MONCA", en adelar-~te el Proyecto, presenta<lio por la· emp>r.esa "S·ERVICIOS 
GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. BE C.V.", en 10! s_wc.esive el Regulado .• el 25 de jwlio de 2017 en -el 
Área <ile Atención al Rlegulado €le la Agencia.Nácional de Se·guridacd hr,clws11rial y de. Pmtección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), aon pretendida t.:bicaci<fln en Carreter!l lrapuato -
León. Km 23.920, San José de les LlaAos, C.P. 36266, ml!lnicipio de Guanaíuat01 estado id~ Guanajuato. 
y . 

l. 

C O· N S 1 O ERA N[;) 0: 

Que el Regulada se dedita al expendie al público de petrojí,nerro·?. actividaGJ que forma parte del 
Sector Hidrocarl:l~:.~ros, de conformidad con la defir.~ición se~alaea er;¡ el afi:ículo 3°, fracción XI. . . 

inci~o e) de la Ley de la Agelílda Nacional de Segwridad lr.~clws-t:rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar:buro.s, y ¡;>or lo taFJto es materia competencia de esta AGENCIA en 

1 

11. 

términos del artículo 1 Q de la misma Ley. · 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

(~ 
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los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección_ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 25 de julio de,20'~ 7 el Rlegl!llaao, ingr.esó,en la/ AGENCIA,_ escrito fechado como ''julio 
de 2017", para solicitar 'la., notifitación a través del uso -de medie? de comunicación electrónica, 
mediante la cu.al acepta garse por notificado, por estos medios,.de las a~tu~ciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artfculo lB de la Ley General del Equilibrio Ecológico y l.a Protección' al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto anibieAtql es el procedimiento a trav~s del cual la Secretaría 

¡ 

establece las condiciones a qwe se sujetará la realizad0~t~ de 0bras y actividades que puedan 
causar ,de.sequilibrim ecológico o rebasar los lfmites y condié:iOr.les establecidos en las.dis¡::lOsiciones 
~plicables para protéger el ambiente y p~e.servar y restawrar IGS ecosis:ter:Ftas, a fiA ~de evitar o 
reducir al mínime> sus efectos negativc:>s sobr;e el medio ambier:1te. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se e~pida, quienes preténear<~-llevar a cabo alguna de las 
siguientes Gbras G actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretada: 

11.- Industria del petróleo. pet~oquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del E'GJ~:~IIiE>rio Ecológico y la P~otecciót:l al Ambiente establece 
en la f racción 1, que la realizaciér.l de las obras y actividades a qwe se r-efieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 28, r-equerir;án la presentación de un informe preventivo y n.G ~:.~na manifestación de 
impacto ambiental, c:wando existan normas oficiales mexi~::anas w otras disposiciones que regulen 
la:; emisiones, las descargas, el a~rovechamiento de retursos li1atur.ales y, en general, todos los 
impactos ambicntale5 relevantes f1Ue puedan producir las obras o actividade.s. 

VI.. Que el artículo S. inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lrn¡¡>acto Ambie.Atal establece que 
quienes pretenda"' lle.var a cabo alguAa de las siguiente.s obras o actividades, requerirán 

1 previamente la autorlzaGión de la Secretarra en materia de impacte ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
! 

l.. 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y gxpendio al público de petrolíferos, y 

VIL Que el artículo 2 9 del R..~glar>r.Jento de la Ley Gener.al del Eqwillbrio Ecológico y la Protección al 
Ambieílte en Matef.1a de Evaluación del lmpat::tó Aml:>i~ntal e~tablece en :a f¡acción 1, que la 
realización de la.s obras y 'ac~ividades a que se refieren el artfcu!c ~ de-! mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un lnfnrme Prewentivo cuando·existan normas eficiales mexicanas 
u otras dispos-iGiones que regulen las emisiorfe-s. las descargas, el aprovecham'iemto de recursos 
naturales y, en,general, todos les imr:>actos ambieAtales relevaAtes que las obras o actividades 
puedan prolilucir. 

VIII. Que._el p 7 ·de novi·embr.e de 2 e 16 se ptJblicé e m el Diarie Oficial de la Feseración la Norma Oficial 
Mexicana NOM~oes~A5EA~2016, Diseillo, const!rucción, operación y mantenimi·ento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y .expendio ,de diésel y gasoliFias, misma que entró 
en vigor el 6 de enero Ele 2017. 

1 

IX. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especific:aciones, 
p·arámetros y requisitos ~écniG:os de Seguri·GJad Industrial, Seguri'<:lad Operativa, y Pretección 
Ambiental que se Giebem cwmplir en el diseño, <::onstrucción, operaci®n y mantenimiento de 
Estaciones ~e ~ervicio para almacenamiento y e~penGlio de cliésel y gasolinas. 

X. Que en el Ane*0 4 de la ISIOM~005~A:SEA·2016 refer.ente -a la Gestióm Arnbier1tal, se desprende 
que para el desarr;ollt:> de las actividades referidas en li1 Norma, el Kegutedo detJerá tener 
identificadas las medidas de mitigaciór.~ y / o compensadón de los impactes ambiGnt;:¡i~s que el 
Proyec¡to pudiera ger-rerar. 

XI. Que se deberá cumplir cen las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM~OOS~ASEA~ 
2016 que establece que previo ~ la c.onstrucci6n se clebe contar con los peí;:nlsQs y 
autorizaciones regulator.ias req~eridas por la normatividaGI y legislacién local y/o federal, 
incluyendo el im¡;>acto ambiental y h~s diferentes análisis me riesgo que seaR aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposicienes se encuemt~ali1 las c:le d'elimitaci6R r.especto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en pr:e!l.lios urbaAos, poh>lacion!=!s rurales o al margen de 
carretera, capacidades de

1 

carga de Sl!lelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimi_ento de la NOM~OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general~ todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de ilílstalaciones para ~1 expendio al público de 
petrolfferos (estaciones de servicio de gasolina y/o 'diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos', s'i se considera que la ubicación f!)retendida ·s~ local iza en áreas 
urbanas, suburban(\s e industriales, de equipamiento wrhlano o eje sentidos, asr como al margen · 
de autopis"tas, carréteras federales, estatales, municipale-s y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural ~roteglda, por. lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con IG displ!.lesto en los artículbs 31, fracción 1 de la Ley General·· del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológice y la Protecciór. al Ámbiente en Materia de Evaluaciólíl del Impacto Ambiental; 
--1 fractiór. XXVII y 3 7 del Reglament0 lr<~terior de la Agencia Naclc:'lal de Seguridad Industrial y de 
Pmtección al Medio A1r1biente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la .información 
presentada para el Proyecto. · 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran ei Proyecto, 
éste es de competencia federal en mater-ia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra 
relacionada con la operacici:>n y mantenimiento de inst--alaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al póblico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artfculos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio E.col0'gico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evalwaci€>n de Impacto Ambiental (REIA), asimisme se pretende désarrollar una 
actividad del sector I;Jidrocarburqs €le conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de· la Agehcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar.l:>u'ros. al tratarse del almacena~V~ier:tte , clistribuci6n y expendio al 
público de petrolíferos. 

1 

XIV. Que el Regulado ma11ifiesta en la página 111-3 deiiP, que la estación de senlicio inició operaciones 
el 29 de may0 de 2000, sin embargo, no se acreditó que para las ob~as y/o actividades ya 
iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia de impacto ambiental, así como 
tampoco se acreditó que para el preeio del Pr~yecta se cuenta con Licencia o Dictamen de Uso / 
de Suelo. · 
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Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la informad~n presentada y d~- acuerdb con lo manifestado por el RegulaJo, 
el Proyecto consiste en Ía epp·eracióA y manteoimiento· de una e-stación de servicio, con una 
capacidad nominal de alrngtc€mamiento total de 140,000 lit_ros de aombustible. distribuidos e~ 3 
tanques o¡ue ~e ,q_escriberJ a continuación: 

- 1 
• 1 tanqrue de 60,000 litros de capacidam para-gasolina Magna. 
• 1 tang4e de 40,000 lltliOS de capaci<dad ¡:>ara g·asdiina Premium. 
• 1 taAque de 40,?00 lit:~es de capacimad ¡¡>ara Diése!! 

Para. e[ se·spacho cle cwtnbusti.bles, se cuen_ta col'! cuatros dispensar.itls con cuatro mangueras 
cada ur.~o, cpmo se muestra .en la siguiente: --

Dispensar:ios par-a el li)espC!.C!ho de Combustible 

Númer-o de Nómero de Número de ~úmero de· 
[;)ispensario posidones manguerras para manguer,as para mang1:1e~as 

de carga gasolina Magna g;:lsolina Pr-emiurn par-a l!>iésel 

Magna/Premil.!lr.m 2 
1 

2 2 o 
Magna/Pre_Í'nh!Jm 2 2 2 o 
Magna/Diésel 2 2 o~ 2 
Magna/ Di~sel 2 2 0 2 

Así mi:srno, para este P.r:oyecte·se cuenta .¡on tienda de convenieflcia, área de oficil"las, cuarto de 
control, c:uarto de máquinas,. cuart0 ele sucios, b0dega Gl'e limpios, h>af.íos de empleados, bafíos 
públice>s, 

1 
cisterna de agwa, tram¡J>a de combusti!Dies, fosa sép.¡tica- con cámara de o~idación y 

cam¡3G de absorción. -

Para la constrtJcd6n del Proyecto se requirió una superficie dé 3361.87 m~. 

Las coordenadas geográfi~as del Proyecto son: 

_, 
Coerdenaqas U1-M Zena 14 - DA Tlt.lfl!1 WGS 84 

Vértice X - y 

1 259090 - 2306466 
2 259110 - 2306462 
3 259105 - 2306439 

1 
1 
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Coordenadas UTM Zíona 14 ~ DA rUM WGS 84 

Vértice X - y¡ 

4 259123 - 21Q6436 
S ' ' 259113 ~ J 2306388 
t:. ' 259'110 - 23063&.8 ~-

7 259108 - 2'306374 . 
8 _45"9138 - 2306368 
9 259137 - 23.06362" 

.. 

10 ' 2'5.91·07 - 23063_67 
11 2591.06 - 2306·362 
12 259080 - 23b6.366 
13 259067 - 2306349 . 

14 259064 - 23,063-5.0 
15 2590.90 - 1306466 

El Regulado establece las medidas se mitigaéión y 10 <:@mper.lsación en las páginas 111-43 a 111~ 
52 deiiP. En adición a lo aAterior. esta DGGC determina que el ~egulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-20·ll6, ¡i)ar.a las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

1 

El Regulada estim0 t:m plazo de 13 añes ¡::>ar-a operación y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considera:;do la vida· útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 
2000, esta D-GGC coAGuerda en otorgar un plazo de 13 años par¡a la G>peración y mantenimiento. 
El plazo otorgadG se iniciará a partir de la fecha de notific.ación de la presente resolución. 

1 

En' apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, _2 9. 31 fracción 
1 de la .Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°,3° f~acción XI. 4°, 5° fracción 
XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnclustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sectsr Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S o inciso 0')- fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3'3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
.Arnbiente en materia de Evaluación del !m pacto Ambiental; 4, fracción XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 
frac~i6n V! del Reglamemto IRterior cle la Agencia Nacional de Seguridad lmlustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector HIGlmcarburo-s, y a la Norma Oficial Mexicana ~OM-005-ASEA-2016 , 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de EstacioAe-s de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta OGGC 

( 
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RE$ U EL V E: 

PRIMERO.- Re·specto a ·las obras y/o actividades de o~eración ~ manLenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ES1.ACIÓN. DE SERVICIO E03398 MONCA" con ubicación en Carretera 
lrapuato- León, Km 23.9:2·0, San J.osé de· los Llanos, C.P. 3626m, r:nunicipicb de Guanajuato, estado de 
Guanajuato, ya que. se ajusta a !0 dispuesto en los artículos 31 fracci6r1 1 de la Ley·Qeneral del Equilibrio 

. Ecológico y la ProtécGióm al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fraceión 1 del Reglam@nto se la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y laJ'rotecci6n al Ambiente en materia de Evalmación del Impacto Ambiental: al 
regularse, en la NOM-OOS-ASEA-20l6. Diseño. cGAstrwcci$n. eperación 'A. mantenimiento de 
Estaciones de Servicio ¡Dara almacenamiento y a.~pendiG de diésel y gasolinas; la? .... emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento ele .ret~rsGs natwrales y, en gemeral, tmd.0s los impactes arr.1bientales 
relevantes (Jtle las obras o actividacles del Proyecto·puedan pr0ducir. 

La presente Resolución que se emite eA r.e'fierencia a los aspectG>s ar.mbientales corresponclientes a la 
operación y mantenimiente de t:Jna estación de servicio en zona carretera, cor.~fmrme a lo des€rito en los 
Considerañdos IV al XV d~ la ¡:Dresente r=esolucióA. · 

SEGUNDO.- El Proyecto se clesar.r.GIIará de acuer:clo a lo especificado en el CoAsiderando XV del 
presente, respecto a las etapas consisteAtes en la o~eracion y mtmtenirilier;¡to. Al término de la vida ~til 
del Proyecto, el RE;gulado deberá realizar el desmar-~telamiento de toda la infraestructl:Jra que se 
encuentre presente en el polígono del Preyecto, así comG la demG>Iidón de la.s construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de r-esiewos de todo tir.>o y regresaAdG> en la r.Aecars.a ee 10 ~asible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto1·e1 Regulada €leberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandor~e del sitio 
para su validación respectiva y l,ma vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondieAtes a dicho pregrama para: que la Direccién General de SL!pervisión, lnspecciólíl y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo pr.esent.ªr el info~me final de abandone> y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, t:l Regulado, deiDerá eor.1 al menos 20 días hábiles.de / \ 
anticipación a la ejecución de las mismas, prres·entar la infonr-ración sufreiente ·y detallada que permita a ·~ / 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOivi-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
prott:cción ai ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO ... La presente resoluciólil se refiere exclusivamente a !a evaiÜaGión del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proy~cto que f~.;.~e descrito, por lo qYe, la presente re,solución no constituye 
un permiso o autorjzp.ción de inicio de obras y/o. actividades, ya·G¡Ue las rui5mas son competencia 
de las Instancias estatales, o en su caso mur:~icip>ales , de conformidad con lo dispuesto en la 
Cons.tituciones Polfticas Estatales, así como eA la legislación ergánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamie.r.~to territorial, de las Enticlades Federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce 
O ya!ida !a legftima propiedad ~' / !;;> tenencia c;ie la tierra¡ por lO que, G¡Uedan a Salvo Jas· atciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado coAtar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de lc:>s permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean-necesarias para su realización, coAforme a las disposiciones legales a¡¡¡licables en cualqúier materia 
distinta a.la que se refiere la presente res0lución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC ·no deberá ser consid~rada como causal (Vinculante) para que otras autoridades eq el ámbito 
de sus respectivas competencias ot0rguer.~ sws atJtorizacioAes, ¡:>ermisos m licer-Kia.s, entre otros. que 
les corres¡;¡ondan. 1 

La presente resoluci0n no exime al Regulado de contar coA el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la co:;formidad emitido a la est~b0n de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada,~ aprobada por la AGENCIA. de acuerdo con lo estaiDleGido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, Ele la NOM~eos-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar ce>n la autoriz.ac:ó~ de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que estae!e~en los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Mediq Ambiente aplicables a /c;¡s actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y ExpendifJ al Públíco de Gas LicuadfJ de Petróleo y de Petrolf(eros, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación ell6 de juni0 de 2 O 1 7, de conformidad con el programa 
que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO.- El Regulado deber~ tramitar la licencia o dictame·n de uso de suelo correspondiente. al 
predio del Proyecto, misma que deberá de amparar la SLtperficie total reportada en eiiP. 

' 

SEXTO.· Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta tesolucién no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba ··c;tar' a l0s .!Drocedimientos Administrativos de IRspección y Vigllancia ya 
iniciados o que se i~lcien por e~ta AGENCIA en ejercicio de sus facwltades, además de las sanciones 
administrativas Y. del eje.rcicio de las accior-1es civiles y penales que resulten aplicables¡ por lo que el 
plazo para ejeaútar el Rroyecto, cuyos 1m pactos ambientales haA sido estableciclos1 en la presente 
resolución, ce>liFienzar.á a computarse wna vez. que la Aotif.ica.tión se la misma surt:a efecto. 

SÉPTIMO.- La pr-esente resolución a faw0r ael Regulado es personal, ~orlo f!_ue de conformi<i~d c0n P.l 
artículo 49 segundo pár-raf0· 9~1 Reglam€'r:11lo de la Ley General del EqtJiliblrio Ecológico y la P-rotección 
al Ambi.ente en materia de Evaluacién dellmpac~o Ambiental, el cual dis_peme Cljl:le el Reg~lado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio Gle titl:.llari~ad d'e la• preseAte, en caso .de qwe esta-situ~ción ocurra, 
deberá· ingresar ur.~ acuerdo de VGiuntades en el qwe se estableZ1ca claramen~e la cesión y aceptación 
total de los derechos y G>bligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilida~ ornjetiva y estric,ta en materia de impacto amh>iental. se ·lila(e del 
conocimiento del Regulacdo, C\lUe ele conformidad con la Ley .General clel ~quilibrio Ecelógico y la 
Protección al A1mbieAte~ la Ley General par.a la Prev-enciór~ y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable obj.etivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residl:ló'S peligrases, con indepencjencia c;le qwe un tercero ajeno o uno 
relacionaclo con el titular ·de la prese'rite autorización! ecasion1= d~ños al ambier~te, a la· Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lnclustrial, que se relacionen cot:l el riesgo que genetta su actividad. 

Asf mismo, el Regulado será el t!Jr~ico responsable de garanti~ar la realización de las acciones ·de 
mitigación. restauración y mr:~trol de'toGlos aquellos impactos 3.mbieP.tales atr!buib!e~ a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, qtJe no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- La presente resoll!.lción emitida, con rTiiOtive de la aplicaCión de la Ley General del Equilibrio / f 
Ecológico y la Protección al Amblelílte_, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la 
Protección al Ambiente en mater-ia de' Eval121ación dellmpactro Amhiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la 1Y1étteria, podrá ser impugnada. mediante e: recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artfculo 1 7 6 de la Ley Gr-o neral del Equilibrio Ecológico y 1?. 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación d~Ja presente .resolución. · 

DÉCIMO.- Notificar la present,~ re~olu,ciór.J al C. José A~to~,io Contrer-as Rocjrfguez, Representante Legal 
de la empresa "SERVICIOS GASQLINEROS DE'MEXICO. S.A. DE C.V." de conformidad con el artfculo 35 
de la Ley Federal de ProcedimieQto Administrativo. ( 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por n uso responsable de: ¡;apel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónico 

C.c.e. lng. Garlos de Regules Ruiz Funes.- Director Eje"utivo de la ASEA.· Presente. 
Mtro. José Luis Gondh!t Gonzoilel:.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y VIgilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión .Industrial de la ASEA.-I'ara Conocimiento, 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.· Jefe de la Unidad de Asuntos Jurldlcos de la AStA.- Para Conocimlemo. 
Lic. Javier ücvea 3orla.- Director General dé Supervisilln, Inspección y Vigilantia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 11GU20l_7X0116 
Bitácora¡ 09/IPA0343/07 /17 

t X:t 
MVAG 1 JERD (j..-
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